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Siendo las 9H00 del martes 19  de Diciembre del 2023, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial 

de San Lorenzo en Sesión Ordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Parroquia San Lorenzo, convocados por la Sra. Wendy Ube Reyes 

presidenta, actúa como secretaria  la Ing. María Alonzo Pico. 

Wendy Ube Reyes: Buenos días compañero, Gracias por la presencia de cada uno de ustedes, 

sabemos que esta es la última sesión ordinaria y sabemos que ya nos faltan días para terminar  

el año, de verdad deseo que sea de mucha paz y tranquilidad para cada uno de nosotros. 

Vamos a iniciar la sesión ordinaria, por lo tanto hoy quiero decirles que mil disculpa. 

Esperando que este día sea muy beneficioso y sobre todo recibir las bendiciones, vamos a 

comenzar la sesión ordinaria, señora secretaria preceda con el quorum correspondiente. 

Secretaria: Buenos días con todos voy a tomar quórum correspondiente, Wendy Ube Reyes  

Sra. Wendy Ube Reyes: presente. Secretaria: José Eduardo Mendoza Sr. José Eduardo 

Mendoza: Presente. Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: presente 

Secretaria: López Alvia Jesús Sr. López Alvia Jesús: Buenos días, presente. Secretaria: Pilozo 

Navas Selena, Pilozo Navas Selena: presente Secretaria: Señora presidenta, existen cinco 

vocales presentes por lo tanto hay quorum correspondiente para empezar esta sesión de hoy 

día martes 5 de Diciembre del 2023.  Sra. Wendy Ube Reyes: Una vez viendo el quórum 

correspondiente  por favor señora secretaria proceda con el orden del día. Secretaria: Orden 

del día: 1.-Conocimiento y aprobación del orden del día. 2.-Consideración y aprobación del 

acta No 14 de la Sesión Ordinaria del martes 5 de Diciembre del 2023. 3.- Consideración y 

aprobación del acta No 04 de la Sesión Extraordinaria del viernes 8 de Diciembre del 2023. 

4.-Analisis y contratación de la terapista centro de rehabilitación de la parroquia hasta que 

se renueve el convenio con la Prefectura de Manabí. 5.-Clausura de la sesión. Wendy Ube 

Reyes: Gracias Sra. Secretaria, tenga la bondad el primer punto del orden del día. Secretaria: 

1.-Cconocimiento y aprobación del orden del día. Wendy Ube Reyes: Compañeros Vocales 

esta disposición, el primer punto. Sra. Kasandra Cedeño: Mociono a que se apruebe el primer 

punto del orden del día, si tengo el apoyo de mis demás compañeros. Sra. Selena Pilozo: 

Apoyo la moción de la Compañera. Wendy Ube Reyes: Por favor  someta a votación Sra. 

Secretaria. Secretaria: Sr. José  Mendoza Loor, José Eduardo Mendoza: a favor. Secretaria: 

Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor  Secretaria: López Alvia Jesús, López Alvia 

Jesús: mi voto a favor. A favor. Secretaria: Pilozo Navas Selena Pilozo Navas Selena: a favor 

Secretaria: Wendy Ube Reyes, Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen 

cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobado el primer punto, conocimiento, aprobación 

del orden del día. 

 

Resolución No 48-PLE-JPSLM- 19/12/2023 
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Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor por lo tanto queda aprobado el Orden del día. 

 

Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria proceda a leer el segundo punto del orden del día.  

Secretaria: 2.- Consideración y aprobación del acta No 14 de la Sesión Ordinaria del martes 

05 de Diciembre del 2023. Wendy Ube Reyes: Señores compañeros vocales, está a 

disposición el segundo punto del orden del día. Sr. Eduardo Mendoza: Propongo a que se 

apruebe este segundo punto, si tengo el apoyo de mis compañeros. Sra. Kasandra Cedeño: 

Apoyo la moción  de mi compañero Eduardo. Sra.Wendy Ube Reyes: Por favor Señora 

Secretaria antes de someter a votación. Secretaria: Sr. José  Mendoza Loor, Sr. José  Mendoza 

Loor: Mi voto a favor Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor Secretaria: 

López Alvia Jesús, López Alvia Jesús: A favor. Secretaria: Pilozo Navas Selena Pilozo Navas 

Selena: a favor Secretaria: Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta, existen 5 

votos a favor,  por lo tanto, queda aprobada la  acta #14 de sesión ordinaria del martes 05 de 

Diciembre de 2023. 

 

Resolución No 49-PLE-JPSLM- 19/12/2023 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor, queda aprobada el acta #14 de sesión ordinaria del 

martes 05 de Diciembre de 2023. 

 

 Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, tenga la bondad el siguiente punto del orden 

del día. Secretaria: 3.- Consideración y aprobación del acta No 04 de la Sesión Extraordinaria 

del viernes 8 de Diciembre del 2023. Sra. Wendy Ube Reyes: Compañeros vocales está a 

disposición el tercer punto. Sra. Kasandra Cedeño: Mociono a que se apruebe el tercer punto, 

si mis compañeros están de acuerdo. Sr. Jesús López. Apoyo la moción de la  compañera 

Kasandra. Sra. Wendy Ube Reyes: someta a votación Sra. secretaria. Secretaria: Sr. José  

Mendoza Loor, Sr. José  Mendoza Loor: mi voto a favor. Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. 

Kasandra Cedeño: A favor Secretaria: López Alvia Jesús, López Alvia Jesús: A favor. 

Secretaria: Pilozo Navas Selena Pilozo Navas Selena: a favor Secretaria: Wendy Ube Reyes: 

A favor. Secretaria: Sra. presidenta existen 5 votos a favor, por lo tanto, queda aprobado la  

Consideración y aprobación del acta No 04 de la Sesión Extraordinaria del viernes 8 de 

Diciembre del 2023. 
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Resolución No 50-PLE-JPSLM- 19/12/2023 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor, por lo tanto, queda aprobado la  Consideración y 

aprobación del acta No 04 de la Sesión Extraordinaria del viernes 8 de Diciembre del 2023. 

 

Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, tenga la bondad el siguiente punto. 

Secretaria: 4.- Análisis, resolución para la contratación de la terapista centro de 

rehabilitación de la parroquia hasta que se renueve el convenio que mantenemos con la 

Prefectura de Manabí. Wendy Ube Reyes: Compañeros vocales  querido decirles aquí en este 

punto, si es de nuestro conocimiento el convenio que teníamos con la prefectura de Manabí, 

y termina ya en este mes de Diciembre, pues ya a partir de enero no tendríamos una 

fisioterapeuta, por lo tanto nosotros y espero el apoyo de cada uno de ustedes porque me 

parece sumamente importante, más que todo el bien de nuestros adultos mayores, y el grupo 

prioritario como son los niño ya que algunos niños también se están haciendo atender con la 

terapias y de vedad es necesario para mí y creo que  para la ingeniera muy necesario la 

presencia de Daniela  aquí en San Lorenzo. Antes por el convenio que teníamos con la 

prefectura se le pagaba $1000 dólares eso no le paga el GAD  Parroquial, eso le pagaba 

directamente el Gobierno Provincial, nosotros hemos conversado con ella y todo conocemos 

el presupuesto de GAD en este años nos redujeron, bien haciendo un par de ajustes estamos 

con la ultimas, por lo tanto yo le había propuesto a ella que, de llegarse a probarse tendríamos 

la cancelación de la seria de $650 y que trabaje d 8 a 2 de la tarde, aunque ella le pareció muy 

poco , pero ella nos dijo que  si es prestar la ayuda en estos años o hasta que volvamos a 

realizar el convenio con la prefectura ella está dispuesta a obtener ese sueldo, no sé si alguien 

más va a decir algo. Sra. Selena Pilozo: Si nadie más va a hablar que se proceda a votación. 

Sra. Wendy Ube: Está “Análisis aprobación y aprobación” he puesto a manifestación en esta 

mesa para poder analizar y ustedes serán los que resuelvan y aprueben en este caso o lo 

desaprueben. Sr. Jesús López: Permiso, solo hago una pregunta, esto de pagarle los 650 a 

Daniela se dará hasta que se vuelva a renovar el contrato con la prefectura Sra. Wendy Ube: 

Si. Sr. Jesús López: Porque los fallos de la prefectura es por la situación económica. Si nosotros 

estamos en condición de poder seguir sosteniéndola a ella con el sueldo, no lo veo bien. Ella 

tendría que entender que debe colaborar. Por el bien de los adultos mayores y de no aprobar 

nos damos un bajón nosotros mismos. Vamos a recibir críticas de la población, de ser así yo 

diría que este punto se podría aprobar. Y digo que se apruebe el punto si tengo el apoyo de 

mis compañeros. Sra. Selena Pilozo: Yo apoyo la moción del compañero Jesús López. Porque 

sinceramente si necesitamos el trabajo que ha venido realizando Daniela, pero claro vamos a 
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estarle pagando ¿hasta qué tiempo?, hasta que se regule Sra. Wendy Ube: Hasta que se 

renueve de nuevo el convenio. Sra. Selena Pilozo: Otra pregunta señora presidenta, ¿usted 

dice acerca de Roxana? Que usted le estaba pagando por dinero suyo, ¿para estar ella aquí 

no necesita un contrato que la respalde por si algo? Sra. Wendy Ube: Eso lo dije desde un 

inicio, pero tal vez buscando la manera en base a lo que me manifestaron, hemos estado 

buscando la manera de ayudar a Roxana. Entonces, ella está por medio de un proyecto. Por 

favor señora secretaria proceda a votación. Secretaria. Secretaria: Sr. José  Mendoza Loor, Sr. 

José  Mendoza Loor: mi voto es a salvo. Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: 

Antes de poder votar quisiera opinar, en vista de lo que he escuchado de la presidenta, si bien 

es cierto. Más allá de lo que se le pueda dar $650 dólares que es el valor que se le va a 

cancelar, he razonado mi voto en estos momentos y quiero decirles que las personas de aquí 

en la zona rural que salen a trabajar a las 5 de la mañana y llegan 10 de la noche, son personas 

que trabajan en empresas atuneras. Mas sin embargo, no me parece, si nosotros como equipo 

queremos ayudarle a la persona que está apoyándonos con los adultos mayores, no me 

parece que me ha dicho que es tan poco y que quiere trabajar desde las 8 de la mañana hasta 

las 2 de la tarde porque es un sueldo más que el básico. Se supone que como equipo se le 

apoya, ella también debe apoyarnos acá. Razonando mi voto, a eso, no me opongo a que se 

le contrate, a la final Wendy siempre ha dicho que ella es la ejecutiva, estos votos son 

necesarios. Pero por lo que he escuchado, razono y mi voto es a salvo. Secretaria: López Alvia 

Jesús, López Alvia Jesús: A favor. Secretaria: Pilozo Navas Selena Pilozo Navas Selena: Con 

respecto a lo que dijo Kasandra, en este caso, si hubiera una persona que estuviera disponible 

para que trabaje, ¿quién podría ser? Tiene que tener la experiencia necesaria Kasandra 

Cedeño: Aquí en San Lorenzo está la señora que está casada. Secretaria: Cuando se inició el 

proyecto le queríamos contratar pero ella no tiene título. Lo que usted dice, la persona que 

debe trabajar es una persona con título, nosotros quisimos hacer eso cuando comenzó el 

proyecto y poderle dar a las personas de aquí pero no se pudo, en la prefectura querían que 

fueran personas con título. Sra. Pilozo Navas Selena: mi voto es a favor Secretaria: Wendy 

Ube Reyes: A favor. Secretaria: Señora presidenta existen 3 votos a favor y 2 a salvo, por lo 

tanto queda aprobada la contratación de la terapista del centro de rehabilitación hasta que 

se renueve el convenio que mantenemos en convenio con el Gobierno Provincial de Manabí.  

 

Resolución No 51 -PLE-JPSLM- 19/12/2023 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con 3 votos a favor y 2 a salvo, por lo tanto queda aprobada la 
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contratación de la terapista del centro de rehabilitación hasta que se renueve el convenio que 

mantenemos en convenio con el Gobierno Provincial de Manabí 

 

Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. secretaria, tenga la bondad el siguiente punto del orden 

del día. Secretaria: 5.- Clausura de la sesión. Sra. Wendy Ube Reyes: Siendo las 9:45 de la 

mañana damos por clausurada la sesión ordinaria. Gracias compañeros vocales, que tengan 

un excelente día 

Firman para constancia. 

 

                       

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 

observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 

 

 

 

                                                       

 

                                                   Ing. María Alonzo Pico 

                                                               SECRETARIA   

En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 19 días del mes de Diciembre del año 

2023. 

Sra. Wendy Ube Reyes 
PRESIDENTA 

Ing. María Alonzo Pico 
SECRETARIA 
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